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En los últimos años los cambios 
económicos, sociales, técnicos y políticos
han modificado profundamente la 
naturaleza del trabajo y el concepto de 
salud de la población trabajadora. 
Sin embargo, en nuestro entorno la salud 
laboral sigue anclada en la evaluación y el 
control de los riesgos laborales, con una 
visión básicamente normativa y utilizando 
enfoques similares a los de hace décadas

Artazcoz L (2019) Hacia 
un nuevo paradigma de 
salud laboral. Arch Prev
Riesgos Labor 22:5–6.



Ideas para la reflexión

• Un mundo que cambia a una velocidad vertiginosa

• Salud laboral similar a la de hace décadas: normativa, prevención de riesgos laborales

• Razones para un cambio de abordaje

• Propuestas





Objetivo 5: Integrar la salud de los trabajadores en otras 
políticas

Se deberá fortalecer la capacidad del sector de la salud para promover la inclusión 
de la salud de los trabajadores en las políticas de otros sectores

Es preciso integrar las medidas de protección de la salud de los trabajadores en las 
políticas de desarrollo económico y en las estrategias de reducción de la pobreza

Las políticas de empleo también influyen en la salud; por lo tanto, es necesario 
promover la evaluación del impacto en la salud de las estrategias de empleo





Conclusión

• La futura dirección estratégica de la salud 
laboral se basará en un análisis de las 
necesidades y la consideración de dónde debe 
situarse dentro de la futura oferta sanitaria. 
Los nuevos retos y las nuevas formas de 
trabajar requerirán una revisión de la 
competencia y la capacidad de los 
profesionales de la salud laboral, con 
implicaciones para la futura planificación del 
personal.





Tendencias emergentes

Aumento del trabajo atípico y de la precariedad

Cambios demográficos

Globalización

Interacción del trabajo con factores ajenos al trabajo

Nuevas tecnologías

Contribución del trabajo a las desigualdades en la salud



Razones para un cambio 
de modelo de salud 

laboral



El mercado laboral y la sociedad han 
cambiado (I)

•Disminuyen los riesgos clásicos de seguridad e higiene y aumentan los psicosociales

•Un trabajo que requiere la incorporación constante de nuevo conocimiento

•Dificultades crecientes para la población con bajo nivel de estudios
Disminuye el trabajo manual

•Desaparece el contrato de trabajo para toda la vida

•Aumentan los trabajos atípicos

•Aumenta la subcontratación

Organización del trabajo: 
aumenta la precariedad

•Más mujeres: interacción entre el entorno laboral y extralaboral

• Inmigración

•Más personas mayores

Cambia la estructura 
sociodemográfica del mercado de 

trabajo

•Más flexibilidad y productividad para las empresas

•Pérdida de influencia de los gobiernos

•Desregulación
Globalización



El mercado laboral y la sociedad han 
cambiado (II)

• Aumentan las desigualdades en salud en la población trabajadora
Crisis económica y crisis de la 

COVID-19

• Las condiciones de empleo y de trabajo contribuyen a la salud o a los problemas de 
salud, pero interaccionan con condiciones extralaborales

• El abordaje de prevención de riesgos laborales tradicional se muestra insuficiente

Se difumina la separación entre los 
riesgos laborales y los 

extralaborales

•Se reducen los riesgos relacionados con el transporte y el riesgo de infección

•Aumenta el riesgo de aislamiento

•Aumenta el conflicto vida laboral y familiar sobre todo en mujeres con criaturas pequeñas

•Se difumina la frontera entre el trabajo remunerado y el doméstico y de cuidado

•Diseño inadecuado del puesto de trabajo en casa: problemas musculoesqueléticos

•¿Aumentan las desigualdades de género y de clase?

Teletrabajo

• Además de no padecer enfermedades relacionadas con el trabajo, busca el bienestar

• Y se ve obligada a aceptar la explotación y la precariedad por la extrema vulnerabilidad 
económica

Una ciudadanía más exigente sobre su 
derecho a la salud



El trabajo como 
determinante social y 
mecanismo de 
desigualdades en la salud

Perspectiva de género 
e interseccional



Modelo de los 
determinantes 
sociales de la 
salud

Fuentet: Modificado de Dalhgren y Whitehead para el informe de salud de Barcelona, 2003. 

Agència de Salut Pública de Barcelona, 2004.



Modelo de la 
comisión 

española de 
desigualdades 

en la salud



Seguridad económica

Vacaciones pagadas

Protección social (IT, permiso maternal, pensiones)

Desarrollo personal

Autoestima

Protección de riesgos físicos y psicosociales





Salud y trabajo más 
allá de la prevención 
de riesgos laborales 
clásica

• Paro

• Inestabilidad laboral

• Precariedad

• Trabajador@s pobres

• Conciliación de vida laboral y familiar

• Trabajo a tiempo parcial

• Largas jornadas de trabajo



La precariedad laboral





Una salud laboral 
con perspectiva de 

género
E interseccional









• La crisis de COVID-19 presenta un grave riesgo de 
hacer retroceder décadas de logros en materia de 
igualdad de género. Las consecuencias imprevistas de 
las medidas puestas por los gobiernos en la 
primavera de 2020 en un intento de controlar la 
propagación de la pandemia ha sido aumentar 
considerablemente la cuota de trabajo no 
remunerado de las mujeres. En este sentido, el 
teletrabajo también ha resultado ser carga para 
muchas madres trabajadoras, ya que compaginan el 
trabajo, la educación en casa y los cuidados, todo ello 
en el mismo espacio. Aunque algunos de los efectos 
de la crisis actual podrían ser temporales y revertirse 
más adelante, otros podrían tener consecuencias 
duraderas. Es, por lo tanto, esencial que la inclusión 
económica y social de las mujeres esté en el centro 
de las medidas recuperación.

Ahrendt, D., Cabrita, J., Clerici, E., Hurley, J., Leončikas, T., Mascherini, M., … Sandor, E. (2020). Living, working and COVID-19. European Foundation 

for the Improvement of Living and Working Conditions.



La COVID en Europa: Las mujeres tienen más dificultades para conciliar la vida 
laboral y familiar más que los hombres, sobre todo si tienen
criaturas

Ahrendt, D., Cabrita, J., Clerici, E., Hurley, J., Leončikas, T., Mascherini, M., … Sandor, E. (2020). Living, working and COVID-19. European Foundation 
for the Improvement of Living and Working Conditions.



Consideración simultánea de familia, trabajo remunerado, 
género, clase social y tipología de estado de bienestar (I)

Interseccionalidad



Consideración simultánea de familia, trabajo remunerado,
género, clase social y tipología de estado de bienestar (II)

Interseccionalidad
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Trabajo a tiempo parcial en España y en 
la UE-28
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Calidad de la ocupación y tiempo parcial en 
Europa (1)

• Tiempo parcial más inseguro

Inestabilidad laboral

• Menos oportunidades de formación

• Menos posibilidades de promoción

Oportunidades de capacitación

• Concentración en ocupaciones de baja calificación

• Niveles más altos de la monotonía

• Niveles más bajos de complejidad de la tarea de posibilidad de resolución de problemas (Sandor, 2011)

• Baja integración social

Calidad intrínseca de la ocupación

• Atención a los minijobs (Burchell et. al.)

• Degradación ocupacional (sobre todo en el Reino Unido)

Voluntaria o involuntaria



Calidad de la ocupación y tiempo parcial en 
Europa (2)

Salario y evolución del salario

Menor sueldo mediano por hora en todos los 
países a (Kalleberg, 2006)

Pequeñas diferencias en Noruega y los Países 
Bajos

Brecha más grande en el Reino Unido

Exposición a riesgos para la salud

Menor exposición a riesgos de seguridad y 
ergonómicos; mayor exposición a los riesgos 

psicosociales



Calidad de la 
ocupación y 
tiempo parcial 
en Europa (3)

• Calidad del tiempo

• Tiempo parcial más control 
sobre el tiempo de trabajo

• Intensificación del trabajo?
(Fagan et. al., 2008)

• Horarios irregulares?
Impredecibles?
Disponibilidad total?
(Plantenga and Remery, 
2009)



Trabajo a tiempo parcial involuntario en España y en la 
UE-28 (25-49 años)
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Consideración simultánea de familia, trabajo remunerado, 
género, clase social y tipología de estado de bienestar (III)

Interseccionalidad







Consideración simultánea de familia, trabajo remunerado, 
género, clase social y tipología de estado de bienestar (IV)

Interseccionalidad







Un nuevo modelo de salud laboral

Incluye el trabajo remunerado, la falta de él y el trabajo doméstico y de cuidado

Amplía la visión centrada en la prevención de riesgos laborales

El trabajo como fuente de salud y no solo como riesgo para la salud

El trabajo como determinante social de la salud y mecanismo de generación de desigualdades

Perspectiva de desigualdades: división sexual del trabajo e interseccionalidad



Propuestas para una 
reorientación de la 
salud laboral (1): 
El trabajo más allá 
de los riesgos 
laborales, 
determinante social 
de la salud

• La salud laboral mantiene los mismos abordajes

• Centrados en los riesgos laborales

• Sistemas de información inadecuados

• Investigación insuficiente

• Acento en el cumplimiento de la normativa

• Necesidad de una revisión del modelo de salud laboral

• Trabajo, no solo posible fuente de exposición a riesgos 
laborales sino también como determinante social de la 
salud y uno de los principales mecanismos a través de los 
que operan las desigualdades sociales en la salud

• Trabajo como fuente de salud: contribuye a posicionar a 
las personas trabajadoras y a sus familias en jerarquías 
sociales y es un determinante fundamental del poder, el 
dinero, el prestigio y el apoyo social y, por tanto, de la 
salud



Propuestas para una 
reorientación de la salud 
laboral (2): Redirección 
del foco hacia la salud, el 
bienestar y el trabajo

• Salud en todas las políticas relacionadas con el 
trabajo

• Estimación del impacto en la salud

• Evaluación del impacto en la salud

• Desarrollo de intervenciones 
intersectoriales

• Ampliación del concepto de empleo al de 
trabajo no remunerado doméstico y de cuidado

• Consideración del trabajo en un marco general 
de determinantes y desigualdades sociales en la 
salud



Propuestas para una 
reorientación de la 
salud laboral (3): 
OMS

• Garantizar un alto nivel de empleo, de acuerdo con los principios de 
una economía sostenible, sin comprometer los estándares de trabajo 
decente y las políticas de protección social básica;

• Proteger los derechos laborales y aumentar los esfuerzos de 
prevención entre los grupos más vulnerables, especialmente las 
personas con contratos precarios, trabajadores y trabajadoras a 
tiempo parcial mal pagados, personas en paro e inmigrantes; 

• Abordar el aumento del desempleo entre las personas jóvenes 
mediante la creación de oportunidades de empleo asegurando que 
ocupan un trabajo de alta calidad a través de políticas activas de 
educación, formación y de empleo y 

• Mantener o desarrollar servicios de prevención de riesgos laborales
financiados públicamente e independientes de los empleadores 
(aunque deben ser estos quienes los financien indirectamente)

Marmot M, Allen J, Bell R, Bloomer E, Goldblatt P. WHO European review of social determinants of health and the health divide



Propuestas para una 
reorientación de la 
salud laboral (4): 
políticas de 
conciliación

• Servicios públicos para las personas dependientes con 
buenas condiciones para los trabajadores/as:

• Guarderías

• Centros de día

• Ayuda domiciliaria

• Residencias a precios asequibles

• Impulso de la Ley de promoción de la autonomía personal

• Políticas de conciliación que no penalicen a las mujeres



Propuestas para una 
reorientación de la 
salud laboral (5): 
información, 
formación e 
investigación 

• Desarrollo de nuevos sistemas de información para la 
toma de decisiones

• Formación interdisciplinar de los profesionales (ciencias 
sociales, estudios laborales, negocios, economía, ciencias 
políticas, relaciones laborales y psicología laboral)

• Impulso de la investigación interdisciplinar (salud laboral, 
epidemiología social, desigualdades en la salud y 
promoción de la salud)



Hacia un nuevo modelo de salud 
laboral

Lucía Artazcoz


